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Autor y fecha desconocido. 
 
 

Descripción. 
Caserío desmontado y reconstruido doscientos metros al norte de su ubicación original en la loma de Oriamendi. De 
reducida planta, su ocupación no llega a los 200 m2, se compone de planta baja, primera y un bajo cubierta a dos 
aguas. Su estructura se divide en tres crujías perpendiculares a la fachada principal con cuatro vanos desiguales 
debido a la diferencia de usos entre la parte anterior dedicada a vivienda y la posterior para las actividades 
agropecuarias. Éste área posterior del caserío está ocupada por el lagar, desde el bajo cubierta destinado al almacén 
de la manzana, en la primera planta se encuentra la prensa y en la planta baja la recogida del mosto. Sus muros son 
de mampostería revocada con sillares en recercados de huecos y encadenados de esquina, entre los que destacan los 
flancos de la fachada principal con muros adelantados para cortavientos. Los dos niveles superiores de la fachada 
principal están construidos con un entramado de madera. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su Calificación como Bien Cultural con la categoría de Monumento por Decreto 169/1996 de 9 de 
Julio (B.O.P.V. nº 141 de 23-07-96) 

* Entorno afectado: el delimitado en el citado Decreto. 
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